
 

 

 

 

RUTA 5:  “SENDERO ACCESIBLE AL MIRADOR DE 
LOS BEDULES” 

LOCALIZACIÓN:     Ponga, ASTURIAS 

APARCAMIENTO:    Si, dos plazas reservadas en el inicio.   

TIPO DE RECORRIDO:    Ida y Vuelta 

LONGITUD: 1 km en el recorrido total de ida y vuelta. 

PENDIENTES MÁXIMAS: Senda con una pendiente descendiente entre 
el 4 y el 6% a excepción de algún punto 
donde el terreno se ha asentado y se originan 
desniveles transversales que pueden 
ocasionar una barrera. En estas zonas se 
alcanza un máximo del 11,9% de pendiente y 
tienen una longitud de unos dos metros. 

  
 



 

 

TIPO Y ESTADO DE PAVIMENTO:  

 En la zona de aparcamiento hay una zona 
pavimentada con celosía de hormigón 
ajardinada pero no se corresponde con las 
plazas reservadas que en este sendero están 
en una zona ajardinada. En función de la 
climatología, habrá que ser prudente en la 
decisión de visitar este sendero pues se 
pueden formar zonas embarradas. 

El pavimento del sendero ha sido 
recientemente reparado, sustituyendo las 
tablas deterioradas por algunas nuevas, 
habrá que tener cuidado en el primer tramo, 
pues hay algunas zonas sombrías que 
pueden resbalar a pesar del rayado de las 
tablas.  

PASAMANOS: Existen pasamanos en las zonas de rampa. 

SEÑALIZACIÓN: Si, de sendero accesible. No existe 
posibilidad de pérdida o desorientación. 

INFORMACIÓN ACCESIBILIDAD VISUAL: Si, en pasamanos y en paneles en los dos 
miradores. 

ASEOS: No existen.  

ESTADO DE MANTENIMIENTO GENERAL: Bueno; en el momento de la visita 
(noviembre 24) con alguna deficiencia a 
subsanar comunicada mediante correo 
electrónico al órgano gestor. 

 



 
 

Notas: 

De cara a la persona usuaria se ha de tener en cuenta que la orografía de nuestra región 
ya es de por sí muy complicada para senderistas “al uso”. Existen pocas regiones como la 
nuestra con una climatología y relieve tan acentuado, por lo que, en el caso utilizarse la 
información aportada por COCEMFE Asturias para la elaboración de guías recomendamos 
aportar siempre la mayor cantidad de datos posible, y también la advertencia necesaria al 
respecto de la climatología, que puede complicar gravemente el tránsito por dichas rutas. 

Advertir, además, que las rutas seleccionadas han sido elegidas por ser entre las 
existentes, las que más condiciones de accesibilidad tienen o las que aportan condiciones 
para discapacidades que el resto no aportan. 

A pesar de que las incidencias recogidas por Cocemfe Asturias han sido comunicadas a los 
gestores y/o Ayuntamientos se hace necesario hacer un seguimiento para comprobar que 
no existen nuevas incidencias. 

Existe la posibilidad de consultar cualquier duda o aclaración con personal técnico de la 
Oficina Técnica de Accesibilidad de Cocemfe Asturias a través del correo electrónico 
accesibilidad@cocemfeasturias.es o en el teléfono 985 396 855 

  


